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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE LABORATORIO DE ANALISIS CLINICOS, PARA LA 
UNIDAD TÉCNICA DE MEDICINA DEPORTIVA, CENTRO DE MEDICINA DEPORTIVA, 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES, PARA EL EJERCICIO 2022 -2023. 

1. OBJETO.

El objeto del contrato consiste en la realización de las determinaciones analíticas para los 
reconocimientos médico-deportivos que se practican en el Centro de Medicina Deportiva de 
la Comunidad de Madrid (calle Juan Esplandiú, nº 1, Madrid). 

El Centro de Medicina Deportiva depende de la Dirección General de Deportes de la 
Comunidad de Madrid, y tiene encomendadas las siguientes competencias en materia de 
salud deportiva: El estudio de las aptitudes a través de los reconocimientos médico-
deportivos; el seguimiento médico-deportivo para la práctica de la actividad deportiva de 
competición, colaborando con los entes federativos de tecnificación y realizando el 
reconocimiento y control médico de los deportistas tecnificados y becados por la Comunidad 
de Madrid; la realización de programas de investigación y la colaboración en la formación de 
especialistas en el campo de la medicina deportiva; y el apoyo asesoramiento, en su caso, 
en el ámbito de las competiciones y concentraciones deportivas. Asimismo, como resultado 
de los reconocimientos médicos, puede realizar el diagnóstico precoz de procesos 
patológicos que pudieran interferir la práctica normal de la actividad deportiva. 

2. CARACTERÍSTICAS.

2.1. Servicios a prestar 

El objeto de este contrato comprende la prestación del servicio de laboratorio de análisis 
clínicos a los deportistas que se determinen por parte del Centro de Medicina Deportiva de 
la Comunidad de Madrid, tendentes a ampliar la información sobre el estado de salud de los 
mismos.  

La analítica básica, su precio unitario y el número máximo de deportistas al que se aplicará, 
se recoge en el Anexo I de este Pliego. 

El resto de determinaciones, su precio unitario y el número máximo de deportistas a que se 
aplicarán, se recogen en los Anexos II y III de este pliego, pudiendo solicitarse en cada 
caso una o varias de las determinaciones recogidas en dichos anexos, según criterio 
facultativo. 

2.2 Lugar de prestación del servicio. 

El servicio de laboratorio se realizará en las instalaciones adjudicatarias del concurso. Al 
menos uno de los laboratorios de prestación del servicio estará en el municipio de Madrid. 
La toma de muestras se realizará en las instalaciones del laboratorio del adjudicatario en los 
lugares y horarios que se indiquen. El laboratorio adjudicatario pondrá a disposición del 
Centro de Medicina Deportiva un volante de extracciones para entregar a los deportistas.  
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2.3. Horario y distribución de la prestación del servicio. 

Con carácter general, y dada la tipología de analíticas, se establece en horario de mañana y 
de lunes a viernes hábiles. 

El horario se ajustará a las necesidades del Centro de Medicina Deportiva, consensuándolo 
con el laboratorio adjudicatario. 

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

3.1. Coordinador 

La empresa contratista deberá designar como coordinador a una persona perteneciente a su 
plantilla, que se relacionará con el responsable del contrato designado por la Dirección 
General de Deportes, a efectos de recibir las instrucciones pertinentes en cuanto a la 
ejecución del contrato. 

Este coordinador, tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) Actuar como interlocutor de la empresa contratista con la Dirección General de
Deportes a través del Responsable del Contrato, canalizando la comunicación entre
la empresa contratista y el personal integrante del equipo de trabajo adscrito al
contrato, de un lado, y la Dirección General de Deportes, de otro lado, en todo lo
relativo a las cuestiones derivadas de la ejecución del contrato.

b) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, e
impartir a dichos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean
necesarias en relación con la prestación del servicio contratado.

e) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del equipo de
trabajo de las funciones que tienen encomendadas

f) Informar a la Dirección General de Deportes acerca de las variaciones, ocasionales o
permanentes, en la composición del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del
contrato.

Las indicaciones dadas por el Responsable del contrato en el ejercicio de las facultades de 
supervisión, vigilancia, inspección y control de los trabajos, se comunicarán directamente al 
coordinador técnico designado por la empresa, que será el único interlocutor con el personal 
que preste el servicio. 

3.2. Personal del servicio. 

El contratista dispondrá del personal preciso para el cumplimiento de las obligaciones que 
se deriven del presente contrato. 

Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección del personal adscrito a la 
ejecución del contrato. 

La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, 
sobre el personal integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el 
poder de dirección inherente al empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de 
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los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, la sustitución de los 
trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones laborales en materia de 
Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando 
proceda, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio 
de la potestad disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la 
relación contractual entre empleado y empleador. 

La empresa contratista velará especialmente para que los trabajadores adscritos a la 
ejecución del contrato desarrollen su actividad sin extralimitarse en las funciones 
desempeñadas respecto de la actividad delimitada en los pliegos como objeto del contrato. 

El personal dependerá exclusivamente del adjudicatario y por ende éste tendrá todos los 
derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario, a tenor de la legislación laboral y 
social, sin que en ningún caso pueda esgrimirse derecho alguno por dicho personal en 
relación con la Comunidad de Madrid, ni exigirse a esta  responsabilidad de cualquier clase, 
como consecuencia de las obligaciones existentes entre el adjudicatario y sus trabajadores 
aún en el supuesto de que los despidos o medidas que adopte se basen en el 
incumplimiento o interpretación del contrato. 

La dependencia y vínculo de todo el personal será exclusivamente con la empresa 
adjudicataria, que asume todas las obligaciones derivadas de la relación laboral. En ningún 
caso dicha relación laboral será atribuible a la Comunidad de Madrid de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 308 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

3.3. Otras obligaciones del contratista 

3.3.1. El contratista se compromete y asume la responsabilidad de que el personal 
destinado a estos servicios posea la titulación y formación requerida, así como que se 
cumplan todos los requisitos previstos para la prestación de los referidos servicios por la 
normativa sanitaria vigente en cada momento.  

3.3.2. El contratista deberá cumplir la normativa en materia laboral, de seguridad social, de 
integración de personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales, asumiendo 
la responsabilidad en caso de incumplimiento. 

3.3.3. La Dirección General de Deportes exigirá al contratista una declaración 
responsable de que todo el personal afecto al servicio, cuenta con la titulación exigida, 
está colegiado, y cuenta con un seguro de responsabilidad civil profesional. Dicha 
declaración responsable, se presentará en la Dirección General de Deportes de la 
Comunidad de Madrid, Subdirección General de Programas, dentro de los tres días 
siguientes al inicio de la ejecución del contrato. 

En caso de incumplimiento de las labores propias de las especialidades médicas o de baja 
calidad en el desarrollo de las mismas, será requerida la sustitución del facultativo. 

Corresponde al contratista ejercer el poder de dirección inherente a todo empresario 
respecto de sus trabajadores, procediendo al pago de los salarios, la concesión de permisos, 
licencias y vacaciones, sustituciones, cumplimiento de las obligaciones en materia de 
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prevención de riesgos laborales, imposición de sanciones disciplinarias y asunción de las 
correspondientes obligaciones en materia de Seguridad Social. 

3.3.4. El empresario, de conformidad con lo previsto en el apartado 5 del artículo 13 de la 
Ley Orgánica 1/1998, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, en la redacción 
dada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia, deberá asegurarse de que el personal que destine al 
cumplimiento del contrato no ha sido condenado por sentencia firme por algún delito contra 
la libertad e indemnidad sexual que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 
menores, así como por trata de seres humanos. La Dirección General de Deportes, podrá 
exigir en cualquier momento que se acredite esta circunstancia. 

3.3.5. El contratista garantizará la continuidad del servicio, sustituyendo de manera 
inmediata a su personal en caso de baja por incapacidad temporal u otra contingencia. 

3.3.6. El contratista deberá poner a disposición de la Dirección General de Deportes una 
dirección de correo electrónico, donde se recibirán y tramitarán los volantes de extracción, 
así como un número de atención telefónica. 

3.3.7. El contratista vendrá obligado a designar un coordinador técnico responsable del 
contrato, con titulación superior, a quien corresponderá el dictado de las órdenes e 
instrucciones a los trabajadores de la empresa adjudicataria y que será el interlocutor con el 
responsable del contrato designado por la Dirección General de Deportes. 

3.3.8. Los profesionales de la empresa adjudicataria se comprometen a la correcta 
utilización de las instalaciones. Asimismo, se comprometen al cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, en particular las referentes a todos los contenidos de la Historia 
clínico-deportiva. 

3.3.9. El contratista deberá contar con un Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos 
Laborales, de acuerdo con lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y cumplir con toda la normativa 
vigente relativa a esta materia, de manera que se garantice la seguridad y salud de los 
trabajadores. La empresa deberá cumplir los protocolos de Covid 19. 

4. SUPERVISIÓN

La Comunidad de Madrid, a través del Centro de Medicina Deportiva, dispondrá los volantes 
de extracción a los deportistas, según modelo establecido por el Laboratorio adjudicatario. 

Corresponderá al responsable del contrato designado por la Administración, supervisar su 
ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de 
asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 

El responsable del contrato por parte de la Administración no podrá dar órdenes ni 
instrucciones al personal de la empresa contratista. Las instrucciones que deba dar para el 
adecuado cumplimiento del contrato, las transmitirá al coordinador técnico de la empresa. 
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5. RESPONSABILIDAD.

En caso de producirse emergencias o situaciones imprevistas en el cumplimiento de las 
obligaciones inherentes a este contrato, es el adjudicatario quien asume la responsabilidad 
del servicio, su organización y ejecución, limitándose la Comunidad de Madrid a marcar las 
pautas de prestación para el servicio reseñado. 

La organización y determinación de las formas en que debe atenderse este servicio 
corresponderá, en todo caso, a la empresa adjudicataria, que actuará con arreglo a los 
protocolos y líneas generales de actuación fijadas por la Dirección General de Deportes. 

En caso de incumplimiento de las obligaciones por parte del personal, la empresa 
adjudicataria procederá a la inmediata sustitución de dicho trabajador por otro, 
garantizando la continuidad en la prestación del servicio. 

También responderá el adjudicatario del cumplimiento de la normativa relativa a la 
ejecución del contrato y demás disposiciones y reglamentaciones, según se establece en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Madrid, a fecha de la firma 
LA DIRECTORA GENERAL DE DEPORTES 



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CODIGO PRUEBA
PRECIOS 

UNITARIOS
NÚMERO ANUAL 
DE DEPORTISTAS

ALP Fosfatasa alcalina (A) 0,65 �
BILD Bilirrubina directa (A) 0,60 �
BILT Bilirrubina total (A) 0,60 �
CHOL Colesterol total (A) 0,57 �
HDL COLESTEROL HDL 0,72 �
LDL COLESTEROL LDL 0,72 �
CREA Creatinina (A) 0,57 �
DRAS SISTEMATICO DE ORINA (ANORMALES Y SEDIMENTO) 1,13 �
FE Hierro (A) 0,65 �
FOLICO Acido Fólico (A) 4,17 �
FR FORMULA SANGUINEA, RECUENTO TRES SERIES 1,30 �
GGT Gamma-GT (A) 0,57 �
GLU Glucosa (A) 0,57 �
GOT ASAT (GOT) (A) 0,57 �
GPT ALAT (GPT) (A) 0,57 �
K Potasio (A) 0,65 �
NA Sodio (A) 0,65 �
PT Proteinas totales (A) 0,65 �
TRI Triglicéridos (A) 0,57 �
UREA Urea (A) 0,57 �
URI Acido Urico (A) 0,57 �
LDH LDH (A) 0,65 �
CA Calcio 0,65 �
MG Magnesio 0,65 �

19,57 � 1.200

CODIGO PRUEBA
PRECIOS 

UNITARIOS
NÚMERO ANUAL 
DE DEPORTISTAS

ALB Albúmina (A) 0,57 �   100
CK CK (Creatin Quinasa) (A) 1,49 �   50
CORTI Cortisol (A) 4,80 �   100
FERRI Ferritina (A) 3,35 �   50
FIBRI Fibrinógeno 1,59 �   30
LACTICO Acido Láctico (Lactato) 6,16 �   100
RETI Recuento de Reticulocitos (A) 0,94 �   30
TESTOS Testosterona (A) 3,97 �   100
TP TIEMPO DE PROTROMBINA PLASMA 1,97 �   50
TRANSF Transferrina (A) 3,25 �   50
TTP TTPA 2,10 �   50
CL Cloro 0,65 �   230
TSH Perfil Tiroideo TSH 2,78 �   260

1.200

CODIGO PRUEBA
PRECIOS 

UNITARIOS
NÚMERO ANUAL 
DE DEPORTISTAS

VITAB12 Vitamina B12 5,02 �   100
VITAD25 Vitamina D 25 - Hidroxi 12,04 �  100
DEHAS Dehidroepiandrosterona Sulfato 5,87 �   100
SOMATOC IGF-I (Somatomedina C) 10,35 �  100
IGGAM INMUNOGLOBULINAS IGG,IGA,IGM SUERO 9,17 �   100
FSH FSH 4,32 �   100
LH LH 6,18 �   100
E2 Estradiol 17-Beta 5,55 �   100
PRL Prolactina 5,30 �   100

900

TOTAL GLOBAL Becados, Tecnificados y alto nivel

TOTAL ANALITICAS PRUEBAS EXCEPCIONALES A CRITERIO FACULTATIVO

TOTAL ANALITICAS PRUEBAS ESPECIALES A CRITERIO FACULTATIVO

ANEXO I LISTADO DE DETERMINACIONES PARA LA ANALÍTICA BÁSICA

ANEXO II LISTADO DE DETERMINACIONES ESPECIALES 

ANEXO III LISTADO DE DETERMINACIONES EXCEPCIONALES
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